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Bogotá, D. C., 22 de marzo de 2023

Doctora
ANGELA ROCÍO DÍAZ PINZÓN 
Subdirectora de Registro Inmobiliario - DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
DEFENSORIA DEL ESPACIO PUBLICO (DADEP)
Correo electrónico: dadepbogota@dadep.gov.co
Avenida Carrera 30 No. 25 - 90 Piso 15 Tel. 3822510 - 3507062
Ciudad

Radicado: 1-2023-23153 Radicado DADEP No. 20232030031711
                                    
Asunto:  Solicitud de concepto de la Estructura Ecológica Principal o Áreas Ambientales 

Protegidas para el predio con CHIP AAA0045XMYX
Predio: Calle 61 Sur No. 80 I – 40
Coordenadas Centrales: X=88.117, Y=101.628. 
Localidad: Bosa

Respetada Doctora Díaz, 

Esta Entidad ha recibido el oficio de la referencia, donde solicita “el concepto del predio 
identificado con el CHIP AAA0045XMYX, dirección catastral CL 61 SUR 80I 40, de la 
localidad de BOSA (Información del RUPI 2-739), si se encuentra o no dentro de la Estructura 
Ecológica Principal o Áreas Ambientales Protegidas del Distrito”.

En tal sentido, la Subdirección de Ecourbanismo y Construcción Sostenible, con base en lo 
establecido en el Decreto 555 de 2021 – Plan de Ordenamiento Territorial y de conformidad 
con sus competencias definidas en el artículo 22 del Decreto Distrital 432 de 2022 informa 
lo siguiente:

Una vez revisada la cartografía oficial del Plan de Ordenamiento Territorial, se evidencia que 
el predio con dirección catastral Calle 61 Sur No. 80 I – 40 y No. CHIP AAA0045XMYX, no 
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hace parte de la Estructura Ecológica Principal de la ciudad, como puede verse en la imagen 
No. 1. 

Imagen No. 1

Imagen parcial coberturas de la BDGC de la SDP sobre Ortofoto Satelital Bogotá 2020

El presente concepto se emite, en los términos de los artículos 14 y 28 de la ley 1755 del 30 
de junio de 2015 y aplica únicamente al sector objeto de consulta, dadas sus características 
y no es aplicable a otros con condiciones similares.

Cordial saludo,
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Jaydy Milena Salazar Sandoval
Subdirección de Eco urbanismo y Construcción Sostenible

Elaboró: Sonia Duarte Urrego
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Carrera 30 # 25 - 90 Piso 15
PBX: (+571) 382 2510 || Atención a la ciudadanía: 350 7062 
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www.dadep.gov.co
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Al contestar cite este número:
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20232030031711
Bogotá D.C, 2023-03-16

200 SRI                      
Medio de envío correo electrónico

Doctora
MMAARRGGAARRIITTAA  RROOSSAA  CCAAIICCEEDDOO  VVEELLÁÁSSQQUUEEZZ
Subsecretaria de Planeación Territorial
SSEECCRREETTAARRÍÍAA  DDIISSTTRRIITTAALL  DDEE  PPLLAANNEEAACCIIÓÓNN  
Av. Cra 30 # 25-90 Pisos 5 - 8 -13 
servicioalciudadanoGEL@sdp.gov.co 
6013358000
Bogotá D.C.

RREEFFEERREENNCCIIAA:: RRUUPPII  22--773399  CCoolleeggiioo  FFrraanncciissccoo  ddee  PPaauullaa  SSaannttaannddeerr..
AASSUUNNTTOO:: SSoolliicciittuudd  ddee  ccoonncceeppttoo  ddee  llaa  EEssttrruuccttuurraa  EEccoollóóggiiccaa  PPrriinncciippaall  oo  ÁÁrreeaass

AAmmbbiieennttaalleess  PPrrootteeggiiddaass  ppaarraa  eell  pprreeddiioo  ccoonn  CCHHIIPP  AAAAAA00004455XXMMYYXX  

Estimada Doctora Caicedo,

La  entidad  en  el  ejercicio  de  sus  funciones  de  saneamiento  predial  del  bien  fiscal
identificado con  el  RUPI  2-739 donde  se  encuentra  el  Colegio  Francisco de  Paula
Santander, no fue posible establecer un folio de matrícula asociado al bien, por lo cual
se  están  adelantando  las  respectivas  acciones  ante  la  Oficina  de  Registro  de
Instrumentos Públicos. 

Conforme a lo anteriormente mencionado, para el debido proceso de saneamiento, es
necesario el concepto del predio identificado con el CHIP AAA0045XMYX, dirección
catastral CL 61 SUR 80I 40, de la localidad de BOSA (Información del RUPI 2-739), si se
encuentra  o  no  dentro  de  la  Estructura  Ecológica  Principal  o  Áreas  Ambientales
Protegidas  del  Distrito.  Por  lo  tanto,  se  solicita  amablemente  a  la  Secretaria  de
planeación dicho concepto.
Recomendamos que en la respuesta se relacione el número de radicado de este oficio,
señalado en la parte superior del documento.

Atentamente, 

AANNGGEELLAA  RROOCCÍÍOO  DDÍÍAAZZ  PPIINNZZÓÓNN
Subdirectora de Registro Inmobiliario.

Proyectó: Hernán  David  Baquero  Peralta, Contratista SRI
Revisó: Juana Paola Rodríguez Vargas, Profesional Universitario SRI
Fecha: Marzo de 2023
Código de archivo: F/004522/CL61SUR-80I-40 – RUPI 2-739
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Doctora
MMAARRGGAARRIITTAA  RROOSSAA  CCAAIICCEEDDOO  VVEELLÁÁSSQQUUEEZZ
Subsecretaria de Planeación Territorial
SSEECCRREETTAARRÍÍAA  DDIISSTTRRIITTAALL  DDEE  PPLLAANNEEAACCIIÓÓNN  
Av. Cra 30 # 25-90 Pisos 5 - 8 -13 
servicioalciudadanoGEL@sdp.gov.co 
6013358000
Bogotá D.C.

RREEFFEERREENNCCIIAA:: RRUUPPII  22--773399  CCoolleeggiioo  FFrraanncciissccoo  ddee  PPaauullaa  SSaannttaannddeerr..
AASSUUNNTTOO:: SSoolliicciittuudd  ddee  ccoonncceeppttoo  ddee  llaa  EEssttrruuccttuurraa  EEccoollóóggiiccaa  PPrriinncciippaall  oo  ÁÁrreeaass

AAmmbbiieennttaalleess  PPrrootteeggiiddaass  ppaarraa  eell  pprreeddiioo  ccoonn  CCHHIIPP  AAAAAA00004455XXMMYYXX  

Estimada Doctora Caicedo,

La  entidad  en  el  ejercicio  de  sus  funciones  de  saneamiento  predial  del  bien  fiscal
identificado con  el  RUPI  2-739 donde  se  encuentra  el  Colegio  Francisco de  Paula
Santander, no fue posible establecer un folio de matrícula asociado al bien, por lo cual
se  están  adelantando  las  respectivas  acciones  ante  la  Oficina  de  Registro  de
Instrumentos Públicos. 

Conforme a lo anteriormente mencionado, para el debido proceso de saneamiento, es
necesario el concepto del predio identificado con el CHIP AAA0045XMYX, dirección
catastral CL 61 SUR 80I 40, de la localidad de BOSA (Información del RUPI 2-739), si se
encuentra  o  no  dentro  de  la  Estructura  Ecológica  Principal  o  Áreas  Ambientales
Protegidas  del  Distrito.  Por  lo  tanto,  se  solicita  amablemente  a  la  Secretaria  de
planeación dicho concepto.
Recomendamos que en la respuesta se relacione el número de radicado de este oficio,
señalado en la parte superior del documento.

Atentamente, 

AANNGGEELLAA  RROOCCÍÍOO  DDÍÍAAZZ  PPIINNZZÓÓNN
Subdirectora de Registro Inmobiliario.

Proyectó: Hernán  David  Baquero  Peralta, Contratista SRI
Revisó: Juana Paola Rodríguez Vargas, Profesional Universitario SRI
Fecha: Marzo de 2023
Código de archivo: F/004522/CL61SUR-80I-40 – RUPI 2-739
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LINDEROS DE TERRENO
ADe Dist. m. Lindero (Placa Domiciliaria)

DATOS DE LOTE
Código de sector
Área de Terreno
Área construida

004522007001
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PLANO DE LOTE
Fecha
Localidad
Barrio

Vereda/Manzana27/06/2024
07
BOSA

004522007

CONVENCIONES

Sistema de Coordenadas: MAGNA Ciudad Bogota
Proyección: Transverse Mercator
Datum: MAGNA
Falso este: 92,334.8790Falso norte: 109,320.9650
Longitud: -74.1466Latitud: 4.6805
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1:1,000Escala

La inscripción en catastro no constituye título de dominio, ni sanea los vicios que tenga una titulación  o una posesión. Artículo 152 Decreto 1301 de 1940. Art. 42, resolución 070/2011 del IGAC. 
Si la información cartográfica es diferente de la jurídica, el usuario debe adjuntar las pruebas respectivas. La información sobre construcciones no suple los permisos urbanísticos regulados por ley.

Manzanas
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Loteo

NPH
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Construcciones

Construcción

Mejora

Cabida y Linderos

No válido como certificación
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